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MEMORIA DE NECESIDAD DE LA UNIDAD PROMOTORA PARA EL 
CONTRATO DE LAS OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE LAS CUBIERTAS CON 
RETIRADA DE LOS PANELES DE FIBROCEMENTO CON AMIANTO, 
CONSTRUCCIÓN DE NUEVA CUBIERTA Y REPARACIÓN DE FACHADA EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO LA FUENFRÍA

Por parte de la Unidad de Servicios Generales se promueve la tramitación del Procedimiento 
Administrativo para la contratación de las ¨Obras de sustitución de las cubiertas con retirada 
de los paneles de fibrocemento con amianto, construcción de nueva cubierta y reparación de 
fachada en el Hospital Universitario La Fuenfría¨, a través de un contrato administrativo. 

1.   ANTECEDENTES

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
dispone en su disposición adicional decimocuarta (instalaciones y emplazamientos con 
amianto):

“En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la ley, los ayuntamientos 
elaborarán un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto incluyendo un 
calendario que planifique su retirada. Tanto el censo como el calendario, que tendrán 
carácter público, serán remitidos a las autoridades sanitarias, medioambientales y 
laborales competentes de las comunidades autónomas, las cuales deberán 
inspeccionar para verificar, respectivamente, que se han retirado y enviado a un 
gestor autorizado. Esa retirada priorizará las instalaciones y emplazamientos 
atendiendo a su grado de peligrosidad y exposición a la población más vulnerable. En 
todo caso las instalaciones o emplazamientos de carácter público con mayor riesgo 
deberán estar gestionadas antes de 2028”

Tras varias inspecciones visuales y catas puntuales en las distintas cubiertas del conjunto del 
Hospital, se ha podido observar la presencia de planchas de fibrocemento con amianto en el 
edificio principal y en los edificios adosados en su extremo este, de capilla y sindicatos. En 
todas sus cubiertas se ha observado la presencia de planchas de fibrocemento como elementos 
de formación de cubierta y en el edificio principal además se ha observado presencia de 
planchas de fibrocemento con amianto como revestimiento interior en el espacio de 
bajocubierta.

Por lo tanto, desde un punto de vista técnico, económico y legal, se considera oportuno la 
retirada integral de todos los elementos de cubierta con amianto existentes en las cubiertas del 
en el edificio principal del Hospital, así como en los edificios adosados en su extremo este, y 
a su sustitución por planchas de chapa galvanizada.

Los trabajos para cumplir con el objeto del contrato se dividirán en dos fases perfectamente 
diferenciadas en los planos y las mediciones del mismo.
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2.  OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto la ejecución de las “Obras de sustitución de las cubiertas 
con retirada de los paneles de fibrocemento con amianto, construcción de nueva cubierta y 
reparación de fachada en el Hospital Universitario La Fuenfría”. Quedan incluidos en el 
objeto, entre otros, los trabajos de retirada de los elementos de cubierta con presencia de 
fibrocemento con amianto, la construcción de una nueva cubierta de chapa galvanizada 
provista de elementos para evitar desprendimiento de hielo y nieve, así como las actuaciones 
de saneado, reparación y acabado de los paramentos de fachada previstas en el proyecto. La 
retirada de los elementos de fibrocemento con amianto se llevará a cabo siguiendo todas las 
directrices necesarias en cuanto a salubridad se refiere, con sujeción a lo establecido en el 
Proyecto Básico y de Ejecución realizado por Sanjurjo Arquitectos S.L.P.U., cuyo objetivo es 
garantizar una intervención segura, adecuada y conforme a la normativa aplicable en dicho 
Centro.

El Hospital no dispone de los recursos humanos ni técnicos para llevar a cabo su realización, 
por lo que se hace necesario contratar la ejecución de los servicios mencionados.

Los trabajos se realizarán con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

3.  DESTINO

La cubierta del edificio principal, las cubiertas del edificio este, de capilla y sindicatos, todas 
las fachadas del edificio además de la renovación del rótulo que se encuentra en la entrada 
principal del Hospital.

4.  PLAZO DE EJECUCIÓN

Se establece en proyecto un plazo de ejecución para la obra de 2 meses para la Fase 1 y 4 
meses para la Fase 2, siendo el conjunto total de la obra 6 meses.

En primer lugar, se acometerán los trabajos correspondientes a la Fase 1. En cuanto a la Fase 
2, la previsión es que se inicie en el mes de mayo de 2027; en todo caso la fecha concreta de 
inicio de esta Fase 2 se notificará al adjudicatario con al menos un mes de antelación a la fecha 
de su inicio.

5.  DIVISION EN LOTES (Art. 99 LCSP 9/2017)

No.

Los trabajos a realizar exigen una coordinación unitaria e ininterrumpida de las diferentes 
unidades de ejecución, que están íntimamente vinculadas y cuya finalidad es cumplir por sí 
misma una única función técnica. Por tanto, su división en lotes podría hacer la ejecución del 
contrato excesivamente difícil u onerosa desde el punto de vista técnico, en consonancia con 
lo establecido en el Art. 99.3 b) de la LCSP 9/2017. 
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